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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 5o., 16 y 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores.  

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Aguilar Yunes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el INFONAVIT podrá otorgar crédito a los trabajadores no derechohabientes de cualquier sistema de seguridad social, 

en cuyo caso el trabajador, deberá efectuar las aportaciones que para efecto determine la Asamblea General a propuesta del Consejo de 

Administración. El Instituto otorgará el crédito para la adquisición de vivienda a solicitud del trabajador en pesos, conforme a las 

reglas que al efecto determine su Consejo de Administración, las cuales deberán propiciar que las condiciones financieras para los 

trabajadores no sean altas que las previstas en el sector bancario y previendo en todo momento las medidas para que se preserve la 

estabilidad financiera del Instituto y se cubran los riesgos de su cartera de créditos. El crédito otorgado por el Instituto no podrá 

exceder de 30 años.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo séptimo y 123 Apdo. A, fracc. 

XII, párrafo 2°, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

 

 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. … 

 

I. a la V. ... 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

... 

 

Artículo 16. … 

  

 

I. a VIII. ... 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción IX del artículo 16, y se adicionan la fracción VI al 

artículo 5 y el artículo 41 Bis de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

  

Único. Se reforma la fracción IX del artículo 16, y se adicionan 

la fracción VI al artículo 5 y el artículo 41 Bis, todos de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 5. El patrimonio del instituto se integra 

 

I. a la V. ... 

 

VI. Con las aportaciones de los trabajadores no 

derechohabientes, las cuales se determinarán en los 

términos aprobados por la Asamblea General, a propuesta 

del Consejo de Administración. Estas aportaciones serán 

destinadas a la obtención de créditos para la adquisición de 

vivienda.  

 

... 

 

Artículo 16. El Consejo de Administración, tendrá las 

atribuciones y facultades siguientes:  

 

I. a VIII. ... 
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IX. Proponer para su aprobación a la Asamblea General las políticas 

de crédito y aprobar las reglas para su otorgamiento, así como la 

normatividad en materia de control interno.  

 

 

 

 

 

 

... 

 

X. a XXII. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

IX. Proponer para su aprobación a la Asamblea General las 

políticas de crédito y aprobar las reglas para su otorgamiento, 

así como la normatividad en materia de control interno. En la 

propuesta deberá incluir la política de crédito, las reglas de 

otorgamiento y la tasa de interés a aplicarse a los 

trabajadores no derechohabientes que opten por realizar 

aportaciones para la obtención de crédito para la 

adquisición de vivienda.  

 

... 

 

X. a XXII. ... 

 

Artículo 41 Bis. El Instituto podrá otorgar crédito a los 

trabajadores no derechohabientes de cualquier sistema de 

seguridad social, en cuyo caso el trabajador, deberá 

efectuar las aportaciones que para efecto determine la 

Asamblea General a propuesta del Consejo de 

Administración. El Instituto otorgará el crédito para la 

adquisición de vivienda a solicitud del trabajador en pesos, 

conforme a las reglas que al efecto determine su Consejo de 

Administración, las cuales deberán propiciar que las 

condiciones financieras para los trabajadores no sean altas 

que las previstas en el sector bancario y previendo en todo 

momento las medidas para que se preserve la estabilidad 

financiera del Instituto y se cubran los riesgos de su cartera 

de créditos. El crédito otorgado por el Instituto no podrá 

exceder de 30 años.  

 

El Instituto podrá celebrar convenios de coordinación y 

colaboración con las autoridades federales, estatales, y 
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municipales, y órganos autónomos según corresponda, para 

el mejor cumplimiento de lo prescrito en el presente 

artículo. 

 

 Transitorios 

 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Consejo de Administración en un plazo de 90 días 

contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, 

propondrá para su aprobación a la asamblea general, la política 

de crédito, la tasa de interés y las reglas de operación para el 

otorgamiento de créditos para la adquisición de vivienda por 

parte de personas que no están inscritos a ningún sistema de 

seguridad social operado por la administración pública federal 

o estatal. Una vez aprobado por la Asamblea serán publicados 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Tercero. El instituto una vez aprobado por la asamblea general 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación lo señalado en 

el artículo anterior, procederá a darle publicidad por medios 

masivos de comunicación y electrónicos. 

 

JCHM 


